RES. 273/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0006268, Ent. N° 82/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 16555  para la “Elaboración del Proyecto Ejecutivo de las obras del módulo internacional de la terminal Pesquera Capurro en la bahía de Montevideo, la obtención de la autorización ambiental previa y la construcción posterior de las obras”

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº440/3.790 de fecha 2/9/15, el Directorio dispuso la adjudicación al consorcio (en formación) Teyma Uruguay S.A – José J Chediack Sociedad Anónima-Industrial, Comercial y Agropecuaria - Juan M Lavigne y Cia S.A, previa intervención de este Tribunal, por un precio global de  $ 2.270:725.310, con  un monto imponible de mano de obra de                       $ 125:851.255;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/10/15, acordó observar el gasto en razón de que:

2.1) el Pliego de Condiciones Particulares, en sus Artículos 34.1 y 34.3  exigió la presentación de comprobantes, como el de la adquisición de las bases del llamado y la constancia del Banco de Seguros del Estado   respecto al seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, exigencias que al no estar directamente vinculadas a la consideración del objeto,  contravienen lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., y

2.2) asimismo el Artículo 34 del Pliego de Condiciones  en su Numeral 4 que incluye la exigencia a los oferentes de presentar certificado notarial para acreditar la representación de la o las personas que firman la oferta, así como la inscripción en DGI y B.P.S. ,en caso de ser empresas unipersonales, contraviene lo establecido por el artículo 9 del Decreto 131/14 del 19/5/14 que establece que “el Pliego no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del Registro Único de Proveedores (RUPE)  o cualquier sistema de información de libre acceso”; 

3) que por Resolución Nº 619/3.801 de fecha 25/11/15, el Directorio dispuso la reiteración del gasto, expresando que se cumplió expresamente con las disposiciones del Pliego de Condiciones Particulares Parte I, aprobado por Resolución del Directorio 297/3.730, por lo que, siendo que las observaciones efectuadas por este Tribunal refieren a las disposiciones del referido Pliego, que fuera oportunamente aprobado y que rigió el llamado, siendo ley entre las partes, procede la reiteración del gasto;

CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación con la causal que ameritó la observación oportunamente efectuada; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha  28/10/15;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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